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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

35 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos de la Lotería Primitiva cele-
brados los días 26 y 28 de diciembre de 2002 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 26 y 28 de
diciembre de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 26 de diciembre de 2002:

Combinación ganadora: 48, 5, 27, 12, 45, 40.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 5.

Día 28 de diciembre de 2002:

Combinación ganadora: 18, 22, 5, 23, 34, 46.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 2 y 4 de enero de 2003, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 30 de diciembre de 2002.—El Director general, P. D. (Resolución
de 3 de marzo de 2000), el Director comercial, Juan Antonio Cabrejas
García.

36 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2002, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a cancelar la autorización
para actuar como entidad colaboradora con el Tesoro en
la gestión recaudatoria correspondiente a la entidad «Ban-
co de Murcia, Sociedad Anónima».

Visto el escrito remitido por el «Banco de Valencia, Sociedad Anónima»
en el que comunica que como consecuencia del proceso de fusión con
el «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», este último queda absorbido
por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», este Departamento dicta la
siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 152 para actuar como
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente
a la entidad «Banco de Murcia, Sociedad Anónima». En consecuencia, la
citada entidad deberá proceder a la inmediata cancelación de las cuentas
restringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I de la Orden de 15
de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, recurso de alzada ante el Director general de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 2002.—El Director del Departamento, San-
tiago Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

37 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2002, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se dispone la publicación de las ayudas económicas
a Corporaciones Locales para el desarrollo de programas
de prevención de drogodependencias, con cargo al fondo
de bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos
relacionados, en 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio del Inte-
rior INT/2286/2002, de 4 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
del 18) por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
económicas a Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de
prevención de drogodependencias, con cargo al fondo de bienes decomi-
sados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados y se convocan
las mismas en el año 2002, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 16.06.313-G.462, y de acuerdo con la disposición séptima de dicha
Orden, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las
subvenciones que se relacionan en anexo y que fueron aprobadas con
fecha 10 de diciembre de 2002.

Madrid, 11 de diciembre de 2002.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo
Robles Orozco.

ANEXO

Ayuntamiento de Ávila: 43.000 E.
Ayuntamiento de Badajoz: 83.000 E.
Ayuntamiento de Barcelona: 94.000 E.
Ayuntamiento de Burgos: 48.000 E.
Ayuntamiento de Cáceres: 53.000 E.
Ayuntamiento de Cádiz: 103.000 E.
Ayuntamiento de Ciudad Real: 24.000 E.
Ayuntamiento de Jaén: 33.000 E.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria: 53.000 E.
Ayuntamiento de León: 53.000 E.
Ayuntamiento de Logroño 28.000 E.
Ayuntamiento de Lugo 42.000 E.
Ayuntamiento de Lleida: 28.000 E.
Ayuntamiento de Madrid: 169.000 E.
Ayuntamiento de Málaga: 79.000 E.
Ayuntamiento de Melilla: 32.000 E.
Ayuntamiento de Mérida: 33.000 E.
Ayuntamiento de Oviedo: 40.000 E.


